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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

12 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 016 2013 00006 00 

Demandante(s) BBVA COLOMBIA S.A. -CEDENTE- 

Demandado(s) JORGE HERNAN RESTREPO MOLINA 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1920 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el representante legal del cesionario, 

esto es, se expidan los oficios de desembargo del inmueble adjudicado en 

remate, ha de señalarle el Despacho que, los mismos ya fueron expedidos y 

se encuentran pendientes en las instalaciones de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, para ser retirados por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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